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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
So suHcribe i a s í a periódico en lo Redacción cosa de los Sres. Viucln é hijos de Miñón t 90 rs. al uito, 80 el semestre ySOel trimestre. Los anuncios se ¡nsertorán 

á medio real l í n e a paro los suscrUores, y un real Ifnuu para los quo no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

Del Gobierno do provincia. 

PUESMENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

(GlOETi DEL 13 DB DlfílEUORII NDU. 532 ) 

SIINISTEBIO DE L A GUEI t l tA . 

E l Capitán general, General 
en Jefe del ejército de Africa, 
desde el Cuartel general de las 
alturas del Serrallo, en 16 del 
actual, dice á este Ministerio lo 
que sigue. 

«Los Oficiales heridos en 
la acción del 15, son: el T e 
niente D. Juan Ortiz, de S i 
mancas, el Capitán D. Señen 
Cebada, Teniente D. Crislino 
Masat, Capitán D. Pedro de 
Bárbara, y Teniente D. Juan 
Calle, de las Navas; Subtenien
te D. Luis Monge, de Madrid, 
y Teniente T). Diego Valenaiue-
la, de Mérida. 

Los contusos, son: Capitán 
D. francisco Peñarrodrigo, y 
Subteniente D. Alejo Taranco, 
de Cataluña; Subteniente D. 
José Salido, de las Navas, y Sub
teniente graduado D. Sergio' 
Delgado, sargento primero de 
las Navas.» 

Núm. 553. 

Encargo á los Alcaldes cons

titucionales y pedáneos, puestos 
de la Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno 
de provincia que detengan á 
José Varó, de oficio sastre, cu
yas señas se expresan á conti
nuación, y le remitan i mi dis
posición si fuese habido, el cual 
se ausentó de esta ciudad el 
día 12 del actual sin documen
to que le garantice, y si algu
no lleva es supuesto. León SO 
de Diciembre de 1859.=Genaro 
Ajas. 

Señas de José Varó. 

' Edad 23 años, estatura cor
ta, pelo y ojos castaños, nariz 
regular, barba lampiña, cara 
larga, color bueno. Detrás de la 
oreja derecha tiene un lunar. 
Viste gabán verde, chaleco ne
gro, pantalón color de avella
na con franja, borceguíes, ca
pota azul y sombrero de paño. 

N ú m . 554-

Los Alcaldes constituciona
les y pedáneos, la Guardia civil 
y dependientes del ramo de vi
gilancia pública, practicarán las 
oportunas diligencias para cap
turar á Francisco García, cria
do de Francisco Crespo, vecino 
de Grulleros, que se ausentó 
el dia 30 de Noviembre último 
de dicho pueblo, siendo res
ponsable por el cupo del Ayun
tamiento de Vega de Infanzo
nes y presente reemplazo. Si 
fuese habido se le conducirá á 
disposición del Alcalde de dicho 
Ayuntamiento. León 20 de Di
ciembre de 1859.=Genaro Alas. 

Señas de Francisco Garda . 

Edad 20 años, estatura mas 
de cuatro pies y medio, barba 
poca, color bueno, cara redon
da. Vestía chaqueta y calzón 
de estameña del país, chaleco 
azul también de estameña, me
dias y zapatos blancos y á la 
cabeza un pañuelo verde. Se 
cree que sea de Galicia. 

Núm. 555. 

Por fallecimiento del que la desem
peñaba, se hulla vacante la plaza de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Siglle-
ya, dotada en la cantidad de seiscientos 
sesenta reales anuales, laque se pro
veerá por dicho Ayuntamiento con ar
reglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 18S3. Los aspirantes dirigirán al 
mismo sus solicitudes en el lénnino do 
treinta dios, acompañadas de ios corres
pondientes documentos. León M de D ¡ -
ciembra de 1889.—Genaro Alas. 

Núm. 556. 

Para su publicidad, y salislaccion de los inlercsados, lie dispuesto se 
inserte en el Uolelin oficial de la provincia la siguiente relación de los do
nativos entregados hasta aliora en este Gobierno con Jcsl'mo al Ejúrcilo de 
Africa. 

HILAS. 
srrobat l i t i m o * m . 

La Conferencia de Señoras de San Vicente de ~ ~ ~ 
l'aul de esta ciudad 3 „ „ 

Kl Alcalde constitucional de Valencia de Don 
Jw 1 6 10 

Don Felipe González, vecino de Uevcsa. . . „ „ » 
La comunidad de Ueiigiosas del Monasterio 

de Curiizo ' u 4 S 
Dolía l'.uilma Alvarcz, maestra de niñas de 

SuhDgun. . . » 2 1 2 
La con.unidad de Kcligiosas Franciscas Des

calzas de esta ciudad. . . . - . . . » 1 12 
El Alcalde conslUuciunal de esta capital. . . 4 „ » 
El Alcalde conslitiicional de Villumuñan. * 2 n » 
Et Alcalde constitucional de La Mnjúa. . . » g » 
El Alcalde consliliicional de Itenavides. . • » 16 u 
El Alcalde constiluciouul de Astorgo. . . . 3 12 8 
El Alcalde constitucional de La Pola de Gor-
„ don » IT » 

El Sr. Administrador del Hospicio de esta 

m o l a s libras onzis. 

20 » 

18 6 

10 

VENDAJES. 

TOTAL. • 13 74 52 8 47 

Lton 20 de Dicimbre de 1859.—Genaro Alas. 

(GACCrA DEL I I DE DIOtEMORE NÜM SÍS) 

MINISTERIO DE LA GUE11RA. 

Relación de los Jefes y O^cíofcs rcííradoj 
que piden vuelta al servicio con destino 

al ejercito de Africa. 

D. Manuel Vareo y Ardila, Capitán 

de infantería retirado y Teniente que' 
fué del cuerpo de Carabineros, pide 
vuelta al servicio en su instituto etn des
tino al ejiírcito de Africa, durante las 
actuales dreunatancias. 

D. Antonio Fernandez Gómez, Ca
pitán efectivo de infantería procedente 
del primer tercio de la Guardia civil , 
retirado, pide su vuelta al servicio con 



dcslino á los cuerpos ilc cazadores nao 
operan en Africa. 

I ) . llnmoii Morlínoí Tolcilano, Co-
Tonel grítlu«<io, reUra.lo. iirtmer J-fe 
que fui del cuer|i(i d<í Curabitirron, ofre
ce 9W flcrvicins cu clase ele sulilnilo p.-iia 
l& cumpi'ña de Afrimi, <̂<> ums nueldo 
que el de relirado, reuuiieiaiido á l üdo 
ascensu que pueda corrcsponderle. 

I ) . C'is.lnlo del Vnl. Cinijann práe-
tico de si'gunda id»ei> y tilular de la vi
lla (lo Altiionucid del Mntquesndo. nfre-
ce sus servicios para Iv guerra de A Inca. 

1). Ramón Guergui», Ofieial l i 
cenciado, ofrece sus servicioH en cual
quier clase A tufe tercios va*cotigadi?tí. 

D. J. I'erct de Giitman el Dueño Cea 
Fernandez de C^rdova, Caballero del 
lt6\>Uo de San ¿uan, ofrece sus tenirioa 
(loro la guerra de Africa. 

D. Antonio Cerrión l ' rhn . Capitán 
retirado, ofrece sus servicios en su cla
se y con el sueldo que disfruta durante 
la gneriá . 

1). Baltasar Olmos y Mai t inei . Subte
niente de infantería retirad», ofrece sus 
servicios para la guerra de Africa. 

I ) . Antonio de Altear, Subteniente 
tic infniAcrtft Uceucintlo, solicita reha
bilitación en su empico con desliiio si 
rjdrcito do Africa. 

1). Nicolás Loper Gutiérrez Lotne-
Urid, segundo Comandante de ¡nfanterio 
retirado, solícita licencia ¡liimtnda pora 
pasar con su sueldo v en su clase al ejér 
cito de Africa. 

I ) . lienito Montenegro, Oficial Ij 
cenciado ilel lulallon provincial de Com 
póstela, ofrece sus servicios y los de tus 
dos liij'is para la guerra de Africa. 

I ) . Manuel Jaique y Royo, Coman' 
danto graduado, Capitán retirado i t ¡n 
fuiileif i , solirila vuelta al servicio en 
su da&e cou destino al eiárcltn dn A f r i 
co. 

D. Juan Bares y Caniachn, Capitán 
de infanlerln relirado', solicita vueitii al 
servicio en tu clase cou destino al ejér-
cilo díi Africa. 

1). José Palacio j Burge, Capitán 
de iitforitei'ía en expectación de retiro, 
solicita vuelta al servicio «u sudóse cou 
destino al rjiSixito.de Africa. 

1). Mariano Mnrlinei y Berranco,Ca
pellán párroco castrense que fué del re 
gimicuto infantería del l'n'uciiio, mito. 
3, ofrece sus servicios para la guerra 
de Afiica. 

D. Jo só dr Bassconrt y Hierro, Te-
nii'ote licenciado del ejercito, solicita 
vue'-ta al seivicio en la cl.vse que se le 
designo con destino al ejército ¿ e A f r i 
ca. 

O. Manuel Julián Garcin ydü lo Ro 
f,i, «pguiiv'o Ciunaudarito de infantería 
retirado, sulicila ser deslinailo en uno 
d é los cnerpos del ejército do Afiico. 

1). Arquijw Cuilcu y Sauclicz, Ca 
pitan ilc la tercera compaiiia dfl bata
l lón ligero ptovincial de ta tjiguna m'im 
i . ° de Canarias, solicita ser destinado en 
uno do los cuerpos del ejercito de Afr i 
ca. 

D. Bienvenido Cía mil y Ourvá, 
Teniente sepatado del ejército, solicita 
ser destinado en uno do ios cuerpos del 
ejército de Africa. 

S. M . h a visto con particular agra
do los patrióticos senlimieotoi de los i n 
dividuos contcuidos er. la relación que 
ontecede, proponiéndose utilizar sus ser
vicios cuando las circunstancias asi lo 
exijan. 
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BEI. ACIÓN de fas ríconlpínifls concrdido» «o&rt f! ramjio de halálla por t l Ca¡,Uan Central y i n Jrf< d«! fjVVciVo i t Africa á 

I o t individuo* que se ditlinguieroa en rt comíale sostenido contra log ir oros el dia 30 de iSoviemire último en la Cargan-
l a de Anulara 6 inmediacionet del reduelo de Isabel 11, y aprotimíai por S. A l . en lleal orden de 11 de Diciembre de 185!). 

Clases. Nombres. 
Heridos 

ú contusos. 

Temeule.. . 

Siiliteuionle.. 
Soldado. • . 
Idem. . . 
Idem, t . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Callo segundo. 
Sargento Segundo. 
Soldado. . . 
Idem. . . 
Cabo seguudo. 
Soldado. . • 
Idem. . . 
Cobo primero. 
Teniente. 
Sargento segundo. 
Cabo primero. 
Saldado. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Teniente. 
Cobo primero. 
Teniente. 
Idem. . . 
Soldado. . . 

2.a Comandante. 
Capitán. 
Qsdclé. 
Soldado. 
Idem. . 
Idem. . 
Cabo Segundo. 
Soldado. 
Idem. . 
tdem. , 
Sargenta segundo-
Capitán. , 
Gastador.. 
Soldado. , 
I d e m . . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Mera.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Cobo primero. 
Idem segundo 
Cadete. 
Soldado. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. ' 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 
Cabo primero. 
Idem segundo. 
Soldado, 
Idem, . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Copita». 
Cabo segundo. 

Ciifrjio de Kuado Mayar. 
D. Eduardo Gamir y Malade Herido. , 

lleqiminao del Iteij, nüm. 1." 
D. Rernardo Garrido I l r r ido. 
Gregoiio Saurho. 
Francisco Arco. . 
JOE¿ Sebes. . . . 
J ioé Ai illa. . . . 
Gabiuo Uonet. • • 
.1o*¿ García. . * 
belieiano Tellei. . 
Ramón Cnstillo. . 
Juan IWUruu. . . 
Uioaisiu Uerges. . 
Diego Nufiet, , . 
Pascual Altarills, . 
Agustín Latre. . . 
D. Agustín Sorra. . 
Félix Santa Bárbara. 
Mariano Priego. . 
Gregorio U&vlln. . 
Tomás Furrer. . . 
José María Tokar. . 
D . Francisco Itoblos. 
Eugenio Todela. . ' 
D . Jo é Gardo.. . 
1). Lorenzo Bavuelto. 
Felipe Nicolao. . 

itejimienlo de 
D. Fabián Cafiizares. . . . 

. 1). Salvador Caldero ] Casales. 
1). Dionisio Medina Arcos. . 
Itaiinuntlo Fuerras. . . . 
José Uonis Araujo. . . . 
l'antaleou Rubio 
Agustín Aleiiendez 
Juan Mciieudez Pulido. . . 
Juan Rodríguez 

. Vetlvo ITcrvioiidci. • . • . 
Antonio Ducflas 
I ) . Gcegotio Itogutrre. . . 
Luis Cortés 
Juan Azabal. , . . . . 
Domingo Carbollo. . . . 
Antonio Caiballo 
Lorenzo Sonclier 
Balla>ar Hermosa. , . . 
Agustín Coreóles. . . . . 
Juan Itodiiguez 
Baltuur Gurda 
.Seb.-iKlturi Otero 
Manuel Feijéo 
Manuel Morillo 
Juan de las lleras. . . . 
Dionisio Martín 
D . Conrado Uncela, . . . 
PaulMeo» Rubio 
Francisco Miares. . . . 
Sebastian Rosque. . . . . 
Manuel Quintana 
Juan Alonto 
Francisco Peña 
JIMn Garda 
Matías Alonso. . . ' . . 
Manuel Sánchez 
Domingo Maceiro. . . . 

. Francisco Seoane 
Francifco Rodríguez. . . . 
Manuel Navarro 
Francisco Guerrero. . . . 
Angel Ciespo 
Antonio Ribera 
Ventura González. . . . 
Ignacio Híjosa 
Vicente González. . . . . 
Juan Hidalgo 
Ramón Pernos 
Ecequiel Alvarcz 
Gabiuo de Roses. . . . . 
Benito Morales 
V. Mariano Gil de Palacios. . 
Mmcclu'.o González. . . . 

Gmluso. . 
Mein. . . ' 
l i l . n i . . . 
I'lein. . . 
Mr ni. . . 
Mein. . . 
I lelido. . 
Idrin. . . 
I'letu. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Contuso. . 
Idem. • . 
Heiid».' . 
Contuso. . 
Herido. - . 
Idem. . . 
Idi'in. . . 
Mein. . . 
Contuso. , 
Mein. . . 
Mein. . . 
llüliilo. 

•ion, tttim. 17. 
Herido.. . 

l le i i i lo . 
Idem. 
Idem. 

Herido., 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
I J im. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. 
Iilem. . 
Idem. . 
Idi'in. . 
Idem. . 
Cunluso. 
Herido. , 
Conlusa. 
Herido.. 
Idem. , 
Llem. . 
Idem. . 
Idem. , 
l i lcm. , 
Idem. , 
Id .m. . 
Idem. , 
Idem- , 
Idem. , 
Mein. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Jdera. . 
Mera. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idaro. . 
Idem. . 
Idem. . 

Gracias.qüc so les conceden. 

Cruz de San Fernando. 

Teniente. 

Ctwz de M . I I . . 

Cruz de M . I . I , . , pensionada con 10 rs. 
Mein con 30 is . 
Idt'in CÍ.II 10 rs. 
Idem ron 10 rs. 
l lem ron 30 is. 
Kieni con 10 is. 
Cruz sencillo. 
.Mención htinnriffcft. 
Grado de sargento primero. 
Cruz de M . I . I . . 
Idem pctisinnada con 30 rs. 
Idem con 10 rs. 
Mein. 
Grado de Capitán, 
t'.i ui. de M . I . I , . 
Menrion honorilica. 
Idem. 
l'c">io»oda con 30 rs. 

Grado de Coronel. 
SefHindn Comandante. 
Siibli-nicnle. 
Pensionada con 30 rs. 
Idem cou tO rs. 
Idem con ' 30 rs. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
lilcm con 10 rs. 
Idem con 30 rs. 
Grada de ComamUule. 
Peu-ionada cou ;IU rs. 
Idem. 
Idem con 10 rs. 
Idem. 
Idem con 30 r*. 
' d n n . 
•dem con 10 rs. 
Uvm. 
Idcim con 3U rs. 
Ciuz de M I . I . . 
Idem cou 30 rs. 
Idem. 
Idem con 10 rs. 
Idem con 30 rs. 
Sobteitii'iite. 
PeiiMonuda euii 10 rs. 
Idem con 30 is. 
Idem. 
Idem. 
Idem con 10 is. 
Idem con 30 is. 
Idt ni ton 10 rs. 
Idem cou II) rs. 
Idem con 30 rs. 
Idem con 10 is . 
Idem. 
Idem cou 30 rs. 
Idem. 
Idem. 
Idem con 10 rs. 
Idem con 30 r». 
Idem coii 10 rs. 
Idem. 
Idem con 30 ts. 
Idetu. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Grado de Cnmandonle. 
Pensionada con 30 rs. 

(Se coniiniiará.) 

i 



( ( H C t T i O l t 6 0 1 DtefCMDRE NU* 3!fl.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

R R A L DECRETO. 
Kn el expediente y nntog de compe

tencia suscitaila entre ni Guberiindor 'fe 
la provincia de Snlnmoncn y el Juez de 
primera instancia de Alba de Tormo*, 
¡le los cuales rcMilla que en de Mar
i o del año último se presenil» ante el 
Juzgado un escrito de denuncia por 
parte del Promotor Fiscal, e» el quu '-e 
ducia que liabiémiosc lleudo al (lapa
cho de una de lo* fannnc^uifooflde Alha 
de Tonncg don fórmulas siiícrilns por el 
licenciado Poncelet, conlraladu como 
módico-eirujino de los pueblos d.: Va-
drosillo de los Aires y Monterrubio ile 
la Sierra, por prescribirse eu ellus ino-
dícamentos tiérvicoa en muí dosis sumí-
mente crecid», el f.irmairéutico no se 
había atrevido é despacharla» sin con-
«nlliir previamente al Subdelegado de 
farmacia did distrito» y que tí-tu, de-t-
pues de haber mediado variun comuni
caciones con el Subdelegada de nrMici* 
na y revisado los registro'* de su riepeii-
duncid concluyó mauitestáudute que el 
nominado Puncelet carecía de títulos 
legítimos para el ejercicio de su prufe-
síon, no debiendo por to tanto despa
charse las fórmulas por ¿I stucrítas: 

Que admitida por el Juzgado la de
nuncia, sa díó principio á ]n instrucción 
de sumaria, en la que apremiado Don 
José Poncalet para que uxhibiüra sus 
títuloi, alegó obraban en el MiuÍste:ío 
de Fomento en el expediente instruido 
i su instancia para obtener su revalida* 
cion, por ser procedentes de la racultud 
de Montpeller; pero que sin embargo 
estaba debidamente nutorundo para asis
t ir como médico-cirujano por el Go
bernador y Subdelegado qae eran de 
Satumauca en los años de 1851 y 1853. 
habiendo finalmente obtenido una Itetil 
órden, según la que podía ejercer la c i 
rugía de tercera clase: 

Que pedidos antecedentes por el Juz
gado al Gobernador de la provnicin, 
tuamftslü primCTameute eaU Xutori-
dad, que U . José I'otícelet, por carecer 
de títulos que acreditasen su «u fleten-
cia, estaba considerado como intimo en 
ln profesión médica; pero posturinrmeu* 
le, en otr;i« comunicaciones dii igi Ins por 
él mismo al J i j a d o , nseginó ipie por 
Ui>al órden se le h ibía penniliilo el ejer
c ido de la medicina: 

Que Icrmtundo e l sumirio y p™-
lenlada la acusación lineal, el Gobcrim-
ilor de Salamanca, b excitación d e c i r 
te y previa ronsvlta de! Consejo pro 
tincin!, requirió de tiihibieiuu ul Juz-
gido; 

Y finalmente, qm*. el Jims de pri
mero iu&Luuciit, fuiuláttttosK en (juc ul 
delito por el ipio se perseiftiía a l'.ince-
let se encoiilr.iba pt'nado un el (lódigo, 
sostuvo 5u coinpi¡lenci:i; d.! lo vtial re
sultó el presente coi-flá-lo: 

Vistas hi* leyes l . \ 6 y 8 ». 
tfíuto 11, libro 8.". y la í - ' . lílulu 12 
xM libro 7." de ln NovÍMina H-copila-
cion, que inuudan que los graduados en 
niediciua eotéo ubli^adoit ¡i presunli\r 
niite las Jinlicins y Ayunlamientos ilc 
las ciudades, tilla* ó (ligares en qno hu
bieren de residir el tílulo de su* gru 
dos, imponiendo penas á los qiie'sin es
to requisito curusen y á los q.ie no tu 
\ieicn carta de eVánicu, ó licencia, ú ai 
citas fuemt írt^ay; 

Visto el párrafo tercero, capitulo 
de la tlea! cédula de l ü d j Dieiem 

bru de 18*28, que djnpoue que su exijan 
las multas ó impongau las penas que 
mniidau las leyes del ruino ¡i los btigctos 
que ejercen sin el competente iftulo de 
inédteos-cirujuiioi, ía'igrodorcs ó parle
ras, y manda que los trasgresorus sufran 
por primera v a la mulU de üü duca-

—8-
dos, doble por ln segunda, destierro y 
200 por la tercera con destino á uno de 
los preHdíoi de Africa ó América, pero 
sín sujetar ln pruebo á forma de juicio 
por ser estas infracciones do notoriedad 
pública: 

Vista la Real órden d* 11 de Sü-
liombre de 1810, expedida ó conse
cuencia de una cousulla dt*l .lele pulflt-
co de León, relativa ¡1 sí la uveri^uarion 
de ln* iiitrusinues eu las f.icultadcs de 
mei]¡<Mn;i y cirugía habin de correspon
der á lo» jefes políticos ó á los Jueces 
dü primtnt iiMauci.i, cu la cuil se de
claró qu ; solií ciiuiido la multa (¡uc, con 
arrugtii ¡1 la Ueat eéJulíi de 10 de Oi -
ciombre de 1828, hubiere de imponer
se á tos intrusos, fuese mayor de 
100 rs., se p.isase a los Tribunales or
dinarios el tanto de culpa que resultase 
para la imposición de pena ó formación 
de prnco.«o: 

VwU la Real ó.dan d»; 7 de F.noro 
de 1817, en que, reproduciendo la le-
[ • i l i c i ó n vigente eu la rnoleria, se con-
(¡n ó Ni AdmiuiHlracion la iuipovicion de 
panas á los intrusos en las facultades de 
melit'ina y citugin, siempre que se tra
te de las primeras infraceioney: 

Vistos los artículos S ü l del Código 
penal, que castiga con I» pena de p r i 
sión correccional ti\ que se nn îese l ' io-
fdfior de una facultad que requiere t í 
tulo y ejerciese actos propio? de la mis
ma, y el !>l>5, que determina que las 
lisposiciones contení las en el l i b ro :} . " 
leí mismo Cóligo, no excluyen ni l imi
ta» las atribueinues c->ncedidas á la Ad
ministración pnrit corregir gubernnlua-
mente las fallas en los casos en que les 
esté encomeudadtt su represión por las 
ley»1?: 

Vista la Real órden de 23 de Mayo 
de 1851, eu la que haciéndose cargo de 
lo prescrito eu el Código penal, y lo 
mandado en las dispoli clones que pre
cedieron á la publicación de este, res
pecto al castigo de las iutrutioues en el 
ejercicio de próf •síou.-s que requiriesen 
titulo especial, so determinó que corres, 
ponde á los Gobernadores de provincia 
castigar a losquepor primera vez de
lincan, Umilauriove en cuanto A lo* rcin-
ci lentes a instruir las.primeras diligen
cias y pnuei las con el reo á disposición de 
lus t i ilxinules ordinarios; 

Visu lu Iteal ó den de 10 de Fe
brero del preienle año, que manda á los 
Guberiiii'i i-es de provincia iidíípleu cuan
tas diuposíctoues les dicte su celo, u a-io
do de \ I H facultades que lt:$c>>rifi,;ieii las 
leyes, para impcdÍT o\ ejercicio de las 
profesinues mé licas á los que sin el com-
peteale Ittulo *e iolrutieueu ellas: 

Visto el ¡irt. 3,'' párrafo primero ilel 
Heal decreto de \ de Junio de 1817, 
que exceptúa de la prohibición de pro
vocar competencias tus Jefes políticos 
en lo.i j-iicios nriminalu* todos los casos 
de delito ó fulla cuyo castigo e.*té reser
vado por la* U'ye* á los funcionarios de 
la A'lmiuMrnciom 

Considerando: 
1. » Que lo» hechos por que se dii ¡ge 

el procedimiento jodi.'ial contra i ) . J i -
>e l'oucc 'el son, haber usado ittdebitla-
mente del carácter de liccuciado cu me
dicina y vtrngia, y procedido con esta 
cousiilcrariou a actos que si leHiUa&cn 
juslificadiis le hatian aparecer como iu-
(ruño en la profesión niédica. 

2. ° Que no snliunciit'- corresponde 
,i la Aduiinistracioo, ^eglln lus disposi
ciones ugentCt e¡ lijar Ins casos en que 
exisVan esVas inUusnn»e>, sino VamVieu 
el penarlas cuando se trata de una p i i -
mera itifruccton. 

3. " Que si bien I) . José róncele i no 
se encuentra hasta ahora claramente de
signado como intruso en las facultades 
médicas, trátase sin embargo de la p r i 
mera infriiccion de las disposiciones v i -
gentes ónles citada?, cuya represión es
tá resei vadu & lus Auluvidudes adminis

trativa?, siendo .iplicable por látanlo al 
caso presente lo prescrito en el púrrufo 
primero del artículo 3.° del IIcal decre
to de4 de Junio de 1817; 

Oído el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia en favor de 
la Admluislraciun. 

Dado eu l'alacio ó treinta de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Kstii rubricado de la Heal ma-
no. = KI Ministro de la Gobernación, 
José de Posada l le i rera. 

(CtCCTt DEI. 7 D t V ItlKMBKE «sfH. 7A[.) 

CONSEJO 1)15 liSTADO. 

Heal tUcrcío. 

Doña Isabel I I , por la s ra cía de Dios 
y la (jOtistitucion de la Mottnrqnh ê -
pnñ'tla [teiua de lav h^pañ^s. A todos 
los que las presentes vintén y euU'u-
diereu, y á quietie* loca su ob^ervaiicia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
eu decretar lo siguiente: 

«lili el pleito que eu primera y úni
ca instancia pende ante el Coime jo de 
Estado, entro partes, de la una 
Uuíia Angula tay»¿ Sánchez, ümda del 
Doctor eu Medicina D. Lorenzo Sán
chez Nufiez, Subinspector jubilado que 
fué del cuerpo de Sanidad militar, de
mandante; y de la otra la Admiimlra-
ciun general del Instado, y eu su reprc-
seutaciou mi Fiscal, demandada, sobre 
la compatibilidad de una pensión con 
el haber de Monte-pió: 

Visto: 

Vistos el expediente gubernativo y 
los dociimentoi presentados en esta ins
tancia por la interesada, de los cuales 
aparece: 

Que por Real órden de 12 de No
viembre de 1S3I, con el íin do que se 
conociese la naturaleza y método cura-
tito del cólera-morbo que enlóuces 
existía en el extranjero, se acordó que 
fuesen tres Médicos ó estudiarlo á los 
puntos invadidos, señalündules el h.iber 
de 60.000 rs. anuales 'nié ttrss estuvie
sen en el extranjero, y 20 000 á su re-
gruso & lispüña: que si enaltpiiera de 
ellos falleciese durante su cnmMnu ó 
después de ella, los hv.éifauus ú viudat 
disfrutasen \ '2 000 rs. anuales de M<m-
te-pio, según las reglas de este estable
cimiento, y que las pensiones ó viude
dades serían pagadas por el picntipurs-
to que se señalara; 

Que D. Lorenzo Sánchez Nuñez, 
uno de luS MiSdieivt que pa>aion ni ex
tranjero, cobró la citada pensími de 
20.000 rs.; y aunque en el m s de Ju
lio de ISüíi se le dió de baja por utlar 
percibiendo á la vez el haber correspon
diente cuino Subinspector jubilado do 
Sanidad iiiililar, fué después wii:¡to á 
dat de alta en virtud de la ley adaruto-
ria sobre incompatibilidad de haberes 
de d i de DicUnnhrd del mismo «fw, 
íibunamloseltí los traaos y cubtando 
aquella pensión sín Ínlerrupr¡<»n li;j>iu 
17 do M.»t7,o de 18Íifi, en que fAUerió, 
con la (lítele rone«|><)iidia romosnbins-
pector de Meiliciii;t jubt^ido: 

Que por Real órden expedida por 
el Mmisleiio tic U Gnevra en SO de Se
tiembre de ISüü ti asía lo á h Ju.da 
de Cluses pa>tvas una ticordnila del T r i 
bit nal Supremo de Guerra y ilfaiimi, 
por la cual se Concedió á Doña Angela 
Lavué Sanche?, la pensión de U.iOi) rs. 
auuaies sobre los fondos de AJfiritc pto 
militar, como viuda de l>. l.oren/o 
Sánchez Ñoñez, Subinspector Médico 
jubilado de Sanidad militar: 

Que la Junta de Cfíi-es pasiva* en 
9 de Febrero de 1837 declaró a dieba 
interesada con derecho ul goce de la 
peo-don de 12.000 rs , en conformidad 
de lo estipulado soleninemento por la 

citada Real órden de 12 de Noviembre 
da 18ü l , mandándosele pagar en 
concepto de Monte-pio civil, y com
prendiendo su pago eu la sección ü . \ 
capítulo único, art. 7.° del presupues
to de 18üti: 

Que comunicada esta declaración á 
la Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de la Coruíin, abonó estn 
el haber del chatio mes de Febrero; pe
ro al vcrificorse "«l del siguiente mes, 
dicha Contaduría acordó la í>u?peitW"ii 
de su abuuo, fundándose en que di>l'ni-
taba la viudedad de 0.100 rs, gobie 
Monle-pin militar, que le fué conferi
do por lü Real órden de 30 de Setiem
bre du ISÜfi, por cuya razón hdti.i 
motivos para dudar 9i podían ser ub i -
nuble* á la vez ambas pensione:;: 

Q,ie consull.ida la Junta de Cl.i$cs 
puatvas, por acuerdo de 20 do Junio du 
18o7 conlinnó á la interesadJ en el g o 
ce <íy la penaron de 12.000 is., pero 
debr.'iitlü cesar eu la de Moutc-pio m i 
litar por creerlas incompatibles: 

Que dicha intertsada ditigió una 
instancia é mi Gobierno soliciiaodu quo 
se le conrediuse el goce de ámbas pau-
sioues, porque con arreglo á lo preve
nido en el decreto de las Cortes de 13 
de Mayo de 1837, la pensión de 20.000 
is . quB dvsÍTuVúsu « m i d o en virtud 
du lo dispuesto cu la Real .órden de 12 
du Noviembre de 1831 se declaró com
prendida eu una de las siete categorías 
que CJt'iblcctó dicho decreto, y compa
tible por lo tanto con el sueldo de Su
binspector cu activo servicio y ul haber 
de jubilado, percibiendo en su conse
cuencia una y otra h isla su fiilleciuiien-
to; y que aun cuantío por la ley de 9 da 
Julio de 1855se declaró ¡uornpalible el 
goce délas dos pensiones, l'uó repuesto 
en él por otra uclarntoría de 21 de Di
ciembre siguiente, por tener lin ha peu-
Mün el carácter de lemuunratoiia, quo 
la citada ley declaraba compatible con la 
de MonVe-piu: 

Que pasada esta reclamación ,1 i n 
forme de la Junta de Clases pasivas, \a 
evacuó en 2C de Abril de 1858 opi
nando por la incompatibilidad un el go
ce de dichas pensiones según lu deter
minado eu las disposiciones vigentes, 
teniendo la interesada únicamente de
recho á optar por la que mas le cón-
viniose: 

Que habiendo igualmente informa
do la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda que la pensión de 12.000 
rs. h ibia sido como una remuneración 
del servicio que prestaron los Mélicos, 
lo cual uio^truba que para nada se tuvo 
en cuenta ijl que los interesados tmíe -
sen ó no derecho á Monte-pio, y que 
por lu tanto debía reformarae el acuer 
do de ¡a Junta, y por Alliin», que des
pués de oír á la Sección iU Hacienda 
del Gonsej» de listado, recayó un ;t0 de 
Octubre de 1858 Real resolución, pol
la quo de conf-M-midad con lo expuesto 
por dii-lu Sección, y considerando que 
Ui peitMim tle 12 00;l rs. otorgada n la 
reclamante por Keul órdau de 1*3 de 
Noviembre du 1831, ora lu de viudedad 
de Monte-pin, ,|ue se cnucüdift' á las 
viudas de IOÍ ficoitalivos qua fuesen n 
observar en pais extranjero el v Alera-
morbo, pues así so declaró exp'icita-
mento vn dicln disposición, no partici
pando del caráciorde pensión remuñe-
niloria como RC hddn supuesto, y «fon
do iior l>imi<imo inconijiaiilile con otras 
de Monte-pio qu.! di-frutase la iutere-
ŝ da por estar eu oposición con lo que 
lerminantoui'ínte previene el art. 1.° 
de la ley de 9 de Julio de 1855, tuvu 
a bien «iHpoucr que, dcsestíuiándoüe ln 
solicitud de DtihA Angela Laynó Ssn-
idiez, se declarase que e t̂a sotn tenia 
derecho ti optar puf nm de las dos 
pensiones do Monte-pio que pretendía: 

Vista la demanda interpuesta para 
ante el Consejo de EsMdo por Doña Au-
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'gels Layné Sánchez, pírlienflo que fie 
declsre que la peimoa de 12 000 rea-
lea coiicciilda por Real órdett ite 12 de 
Noviembre de 1831 es compatible con 
la de 6-400 r«. que por derecho propio, 
y á virtud de los descuentoa que su 
marido hizo pora el Monlc-pio militar, 
la corresponde como perteneciente al 
sueldo de Subinspector de-Sanidnd mi 
litar jabilado que aquel disirutaba; y 
que por lo tanta debe quedar sin erec
to la Heal órden reclamada, condenan
do á la Administración al pogo de las 
dos pensiones: 

Vista la contestación de mi Fiscal: 
Visto la mencionada Real - órden de 

12 de Noviembre de 1831: 
Vistos las leyes de 9 de Julio de 

ISSb, y su derogatoria en parte de 21 
de Dtciembre-del-inismo año: 

Considerando que la pensión de 
12.000 rs.' concedida á las viudas é h i 

jos de los facultativos que fueron al ex
tranjero á estudiar el-ciilera fué remu-
neraloría del importante y extraordi
nario-servicio que prestaron: 

-Cfinsiderarido que -al -establecer esta 
pensión'no-se tuvieron en-cuenta los 
derechos que'algunos de los-interesados 
pudiera tener adquiridos ó adquirir en 
lo sucesivo 6 Monte-pios y que no se 
trató por lo tanto do aumentar lo que 
en leí concepto pudiera corresponder i 
sus fnmilios: 

Considerando que >i entenderse de 
otro modo la concesión, se iutroduciria 
iiiin desiguoldad repugnante en las rc-
compensos ofrecidas á los facultativos 
que-presteban igual servicio -y -coman 

- los -mismos peligros; pues que al paso 
< que unos-obtendrían para-sus-familias la 
- pensión • íntegra de los 12 000 reales, 
los otros adquirirían solo la diferencia 
que hubiera entre esta pensión y la que 
retpeclivanieule les correspondiese por 
el Alonte-pio: 

• Considerando que el haberse-dado 
«.'I nombre do viudedades 6 estas-pensio-
nes no ¡Hiera .su naluraleza de remune
ratorias, porque no-son un derecho-¡n-. 
I i c ra i l e í un ¡destino, sino la recompen
so de un servicio extraordinario; y que 
por lo lauto, ol decirse en la Real ór
den de 12 de Noviembre de-1831 ..que 
el goce de esla viudedad de Monte-
pin fuera según las reglas del eslable-
rimiento, debió aludir sola y esclusiva-
mculc á su pórdida, á su trasmisión 
y n la partii-ipncion q̂ue en ella debe-
non tener los hijos en su caso: 

Considerando que la ley de 21 de 
Diciembre de 1855, derogatoria en por
te de la de 9 de Julio del mismo año 
declaró en su a i l . i . " .cotnpotibles con 
los sueldos y haberes de las clases, tan
to activas como pasivas, las pensiones 
que conforme 4 le ley de 12 do Moyo 
de 1837 hubieran sido comprendidas en 
cualquiera de las calegoriss que la mis
ma ley expresa, y que la pensión de 
los 12,000 rs. lu está en lo cuorla; 

Oido el Consejo de Estado en si'slon 
i que asistieron l ) . Francisco Martínez 
de lo Rosa, Presidente; O. Domingo 
Buiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, t ) . Andrés García 
Camba, D. Joaqúin José Cosaus, Don 
Manuel Quesada, D. Francisco Ta mes 
llevio, D. Antonio Fernandez Lando, el 
Marqués de Someruelus, D. Antonio 
Caballero, D. Francisco de I.uxím, Don 
José Antonio Olañeta, D. Serafín Esté-
vanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D . Diego López Ballesteros, I). Pedro 
Gómez de la Serna, el Conde de Torre-
Marin, D. Manuel de Guillamos y Dea 
Cirilo Álvorez. 

Vengo en declarar compatible la 
pensión do 12.000 rs. anuales que cor
responde ú Dona Angelo l.njné en vir
tud dé l a Real írden de 12 de Noviem
bre de 1831, con lo del Monte-pió mi 
litar,y en dejar sin efecto lo Real órden 
recloinada de 30 de Octubre de 1858. 

;Dado en Palacio é reinliocho de 
Setiembre de mil ochoclenlos cincuento 
y nueve.—Esta rubricado de la Reol 
mano.—EI Mlnistro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.» 

Pablicecíon.£=Leido y publícado el 
anterior Real decreto.por mi el Secre
tario general del Consejo de Estndo,-ha-
lUuduse celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se leuga co
mo resolución fí"o! en la inslanci» -y 
autos á que su refiere; que se -uno -á 
los mismos so iiot'in>|ue en forma i las 
partes, y-so iusorte en la Gacela, de que 
car l i l l ro . 

Madrid 13 de Octubre de 1859.= 
Juan Sunyé. 

. De los Ayuntamientos. 

•Alcaldía constitucional de Fresno 
de la Vega. 

En este (lia se ha presentado en 
esla Alcaldío'Sanliago Nicolás, veci
no de esta villa, manifestándome 
que EasebioBeneilez, huérfano, de 
(liiien es curador y encargado, se 
marclió de su casa el 23 dé Noviem
bre úllilno sin que supiere su pára-
tlero á pesar de las diligeuclas.prac-

Uicadas en su busca. Lo que se anun
cia en el Bolelin ofieial, para que si 
fuese habido, le.remitan á su domi
cilio. , 

Señas del Eusébid. 
Edad J6 años, pelo negro; es 

tierno de ojos, viste calzón de esta
meña negra, chaleco azul de idem, 
medias blancas de medio pie, calza
do con madreñas; lleva por la cabe
za un pañuelo encarnado.con cenefa 
blanca y cuadros idem. 

De los Juzgados. 

D. Pedro Pascual de la Maza, ju iz 'Se 
-primera instancia de esta xilla>de 
Ponftrraia y partido.If. 

-Por el presente y á instancia de tos 
•herederos de 1). Manuel de la Rocha, 
•pírroco que fué del lugar de Campo, no 
llamo, cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á reclamar de la herencia 

-del esprrsado párroco, para-que en el 
preciso término de treinta -dios á con-

-tar desde que este anuncio tenga envi
da en el Bolelin oficial de la provincia 
se presenten en este juzgado á dedutir 
-de su derecho, en ¡nleligcnoia que 
pasado dicho término sin que lo veril). 
quen les parará el perjuicio que hoja 
lugar y caducará aquel. Dado en Pon-
ferrado ó primero de Diciembre da 
mil ochocientos cincuenta y nueve. = 
Pedro Pascual de la Mozo.—De man
dato de S. 3., Francisca Villegas. 

O. José l i a r í a Sánchez, Auditor hono
rario de Marina y Juez'de primera 
insiancia de esta ctudud y su partido. 

Hago sober: que pora hacer pogo á 
D. tlanuol Pomar, vecino de Monsilla 
de las Mulos, de hr cantidad de ocho 
mil reales que le os en deber D. Grego
rio Conseco, vecino de Grodefes, y de 
las costos cousodos en el juicio ejecutivo 
seguido contra el mismo, so vendn de lo 
propiedad de este: Una cosa molino, en 
término de dicho Gradefes, que se com
pone de dos piedras harineros, y una de 
aceite de arder, y linda de O. con huerta 
que llevo Juan Andeon, vecino de. Gra
defes, y por los demos aires con su prer. 

so y campo público, la cual ha sido la
sada en quince mil reales. E l remate 
tendrá efecto en esta -ciudad en 'la:sala 
de audiencia del Juzgado, el dio 10 de 
Enero de 1380 i las doce de su maña

na, debiendo servir de tipo las dos ter
ceros partes de la tasación. León 12 de 
Diciembre dé 1889.—.losé María Sán
chez. = P o r mandado de S. S., Ramón 
Reales Girón. 

INSTITUTO DÉ L E O N . 

•Observaciones meteorológicas del i . " dé Diciembre d é 18S9. 

'9 de la mañana. 
3 de la tarde. , 

Tcmperoturo míxima del 
día 

Id. mínimo. . . 

B a r ú m H r o (o 
i iul i iucln .s . 

(iSB.fi 
G85,5 

TEMPEIUTUR \ i:w sn.inM. 

0 0,5 
•s.-.s' 

i.°,o 

•6,2 

ftlido .1,1 Ciulo. 

Casi cubierto. 
Nubes. 

Observaciones méteorologicas 'del -a de Diciembre de 1859 

2X0 9 de lo mahana, 
3 de la tarde. 

Temperatura máximo del 
día. '. . . . * . . 

I d . mínima. . . 

090,8 
690,0 . 

.2.°,8 
•B>,0 : 

7.5 

.R'aibes ol N . 
Nubes. 

^Observaciones ••meteorológicas -del 3 de -Diciembre de i859. 

9 de la mañana. . 
3 de la tarde. ... 

Temperatura 'mixima del 
dio. . . . . . . . 

Id . ' .minian,.". . 

690.8 
091,7. 

•1:.,8 

a.»,o 
Oo.O 

1.S4 
3.ot8' 

Nubes. 
-Casi cubierto. 

^Observaciones m e í e a r o l é g i c a s 'de l £ de 'Dicierr&re 4 e 1859, 

9 de la moTiona. 
3 de la tarde.' . 

Temperatura 'máxima del 
d i a . . . . . . .'. . 

Id. mínima. 

695,3 
£ 9 1 , 8 

- 0 , 5 - 0,4 
" 3»,5 ' 2,8 

5,5 
-1",6 

Algunas nu bel. 
Idem. : 

/intonio Uní-arte. 

ANUNCIOS P A U T I C U L i V R E S . 

A L M A MAQUE ILUSTRA DO 

DBL LABKABOR ¥ DEL CANABE1IO 

PAIIA 1860, POR 

Con Domingo de la Vega y Orliz. 

Prospecto. 

Bajo la forma y con las condiciones 
de un Almanaque, se ofrece al público 
agricultor uno ENCICLOPEDIA DE ECO-
KOJIIA ROUAL. Lo hemos enriquecido 
•con copiosos observaciones de liigienc 
y medicina popular, que esperamos 
proporcionen muchos bienes y eviten 
moles. 

Asi creemos corresponder á las es-
cilaciones de murlios opreclobles ogri-
cultores que nos han favorecido con 
«us comunicaciones, y ó la-lisonjera aco
gida que mereció del público y de to
da ta prensa «¡palióla el que publica
mos poro 1853. 

En la parle tipogrófica no se han 
-omilido gastos para que corresponda 
al objelo que nos hemos propuesto. 

Un volúroen demos de 200 páginas, 
de-formo, tipos y papel escelcntes, con 
-grabados, viüetas y adornos adecuados. 

Precio: 6 rs—Se halla de venta en 
la librarlo de llcdondo. 

E n la casa de Gregorio Gar
cía, vecino de Zaratán, je halla 
un ¡alo que estraviado de la 
feria de San Andrés se reunió á 
los que se conducían. La per
sona á quien pertenezca puede 
pasar i recogerle á dicho pue
blo. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Mineo. 


